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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Conmemoración del 145º aniversario
de la fundación de Concarán, en la provincia de
San Luis. Declaración de interés parlamentario.
Mirabile.   (2.951-D.-2003.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el pro-
yecto de declaración del señor diputado Mirabile,
por el que se declara de interés parlamentario la con-
memoración del 145º aniversario de la fundación de
Concarán, provincia de San Luis; y, por las razo-
nes expuestas en el informe que se acompaña y las
que dará el miembro informante, aconseja la apro-
bación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés parlamentario la conmemora-
ción del 145º aniversario de la fundación de
Concarán, provincia de San Luis, y adherir a las ce-
lebraciones realizadas a esos efectos.

Sala de la comisión, 13 de agosto de 2003.

Hugo G. Storero. – Irma Roy. – Alicia V.
Gutiérrez. – Mónica S. Arnaldi. –
Araceli E. Méndez de Ferreyra. – Rosa
E. Tulio. – Norma R. Pilati. – Roberto
J. Abalos. – María del Carmen Alarcón.
–Alfredo E. Allende. – Roque T. Alvarez.
– Marta I. Di Leo. – Gracia M.
Jaroslavsky. – Encarnación Lozano. –
María J. Lubertino Beltrán. – Eduardo
G. Macaluse. – Nélida M. Palomo. –
Irma F. Parentella. – Sarah A. Picazo.
– Olijela del Valle Rivas.
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INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura al considerar el proyecto
de declaración del señor diputado Mirábile, por el
que se declara de interés parlamentario la conme-
moración del 145º aniversario de la fundación de
Concarán, provincia de San Luis, lo modifica por ra-
zones de mejor técnica legislativa y cree innecesa-
rio abundar en más detalles que los expuestos en
los fundamentos que acompañan la iniciativa, por
lo que los hace suyos y así lo expresa.

Hugo G. Storero.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:

Hace ya 145 años, en la ladera occidental de la
sierra de los Comechingones, en el valle de
Concarán fue fundado el paraje de la Estanzuela. La
historia nos remonta a un lejano invierno allá por
1858 donde el gobernador de San Luis don Justo
Daract, la fundó un 25 de junio en unas tierras do-
nadas por don Claudio Mora para que allí se levan-
tará una población con la categoría de villa y con la
única condición de darle el nombre de Dolores, en
homenaje a la Virgen de los Dolores que ya se ve-
neraba en el lugar, corría el año 1934.

Desde ese año, una ley provincial (1.367) cambió
el nombre del pueblo llamándolo Concarán y lo es-
tableció como ciudad cabecera del departamento
Chacabuco, al norte de la provincia de San Luis.

En 1905 la llegada del ferrocarril, marca un hito
en su marcha progresista. Por ese mismo tiempo, se
descubre la mina de Wolfram mas grande de Sud
América, conocida como mina de Los Cóndores,
siendo hoy un importante polo turístico.
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Según los historiadores, el vocablo “Concarán”
deriva de la de formación del nombre de una impor-
tante comunidad aborigen que habitaba la zona, lla-
mada “Lasca Caucara” que significa “Valle Hermo-
so”.

El nombre, de Concarán se impone a la estación
de trenes cuyo antiguo nombre era “Villa Dolores”
con el fin de evitar confundirla con la Ciudad de
Villa Dolores, en la provincia de Córdoba.

Cabe destacar, que Concarán es cuna de conoci-
dos escritores como Dora Ochoa de Masramón y
don Polo Godoy Rojo.

Señor presidente, por el valor que para los
concaranenses tiene este aniversario y la historia
limpia de esperanza y lucha que sus antepasados
llevaron adelante para destacar en el mapa de la geo-

grafía puntana esta localidad, es que solicito de to-
dos mis pares la aprobación de este proyecto de
declaración.

José A. Mirabile.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

De interés parlamentario la conmemoración del
145º aniversario de la fundación de Concarán, en la
provincia de San Luis y adhiere a las celebraciones
realizadas a esos efectos.

José A. Mirabile.


